
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 25 de junio de 2021. Señora Juez, le 

informo que la parte demandante presentó escrito en forma oportuna, 

subsanando los requisitos exigidos en auto que antecede.  A Despacho. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Demandante Adriana Zapata Muñoz  

Demandado  Alfredo Isaac Jasbón Cabrales  

Radicado No. 05001 31 10 001 2021 – 00155 00 

Asunto Se admite demanda  

Interlocutorio N° 361 

 

Por venir ajustada a derecho la demanda, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, siendo competente este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

I.- CONTINUAR con el trámite de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL incoado por la señora ADRIANA ZAPATA 

MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía N° 43.610.536, a 

través de apoderado judicial, en contra del señor ALFREDO ISAAC 

JASBÓN CABRALES identificado con cédula de ciudadanía N° 

15.504.243. 



 

 

II.-  IMPRIMIR a la demanda, el trámite previsto en el libro 

III, Sección III, Titulo II, artículo 523 del Código General del Proceso.   

 

III.  Córrasele el respectivo traslado al demandado por el 

término de diez (10) días, de conformidad al artículo 523, inc. 3º del 

ib.  

 

IV.-  NOTIFICAR este auto a la parte demandada, enviando 

copia del mismo, de la demanda y anexos, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 91 del C. G. del  P. Cítesele cumpliendo los 

lineamientos del artículo 291 y siguientes del mismo código, y de la 

forma ordenada por los artículos 6 y 8 del  Decreto 806 de 2020 en 

armonía con  la Sentencia C-420/20 (Acuse de recibo o constancia 

que permita verificar el acceso del extremo pasivo al mensaje y a 

la documentación enviada).    

 

V.-  EMPLAZAR a los acreedores de la Sociedad Conyugal 

formada por los señores ADRIANA ZAPATA MUÑOZ Y ALFREDO 

ISAAC JASBÓN CABRALES, para que hagan valer sus créditos, en la 

forma y términos del artículo 108 del C. G. del P, con observancia 

de los dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, esto es, 

que la publicación se hará en el Registro Único de Personas 

Emplazadas. 

 

VI.-   TÉNGASE en cuenta por su valor legal la documentación 

adjunta al proceso en el momento oportuno. 

 

VII.-        Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a nombre y 

representación de su poderdante al abogado JOHN JAIRO 

FALCON PRASCA titulado con T.P. N° 196.065 del C. S. J.  

 



 

NOTIFÍQUESE 
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